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5.° Anualmente deberán presentarse ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles Memoria de los resultados obte
nidos en el ejercicio anterior y programación para el siguiente 
con respecto al criadero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1966.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 11 de mayo de 1966 sobre concesión de 
prórroga por tres años del período de vigencia 
del permiso de investigación de hidrocarburos de
nominado «Montserrat», de la Zona I (Península).

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por la «Compañía de 
Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA), 
y la «Sociedad de Exploración de Petróleo: Españoles, Sociedad 
Anónima» (SEPE), titulares del permiso d. investigación de hi
drocarburos en la Zona I, denominada «Montserrat», en el que 
solicitan una primera prórroga por tres años del período de vi
gencia del referido permiso.

Informada dicha solicitud por la Dirección General de Mi- 
n. . y Combustibles de acuerdo con lo previsto en los artícu
los 11 y 55 de la Ley de 36 de diciembre de 1958, sobre Régimen 
Jurídico de la Investigación y Explotación de los Hidrocarburos 
y los artículos 49, 50 y 55 del Reglamento de 12 de junio de
1959, para aplicación de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se concede a las Entidades «Compañía de Inves

tigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA), y «So
ciedad de Exploración de Petróleos Españoles, S. A.» (SEPE), 
titulares conjuntamente del permiso de investigación de hidro
carburos en la Zona I, denominado «Montserrat», una primera 
prórroga por tres años del período de vigencia del mismo, con 
efectividad desde el día 9 de diciembre de 1965, con la reduc
ción de superficie propuesta y con sujeción a todo cuanto dis
ponen la Ley del Régimen Jurídico de la Investigación y Ex
plotación de Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958; Reglar 
mentó para su aplicación de 12 de junio de 1959; Decreto 763/
1960, de 21 de abril, por el que se adaptó este permiso a la ci
tada Ley; Decreto 2970/1964, de 17 de septiembre, por el que 
se aprobó la modificación de dicho Decreto 763/1960, y el Con
venio de cesión de este permiso por su primera titular, «Socie
dad Investigadora Petrolífera. S. A.» (SIP'SA), a favor de la 
«Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Socie
dad Anónima» (CIEPSA), y de la «Sociedad de Exploración de 
Petróleos Españoles, S A.» (SEPE), y a las condiciones si
guientes:

Primera.—El área del permiso de investigación de hidrocar
buros «Montserrat», objeto de la presente prórroga, comprende 
una superficie de 9.147 hectáreas, y queda delimitada de la 
siguiente forma:

Límite Norte, el paralelo 42° 13’ N.; límite Sur, el paralelo 
42° 10’ N.; límite Este, el meridiano 6o 01’ E., y límite Oeste, el 
meridiano 5o 49’ E.

Segunda.—El titular, de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 55 de la Ley y 55 del Reglamento, deberá ingresar en el 
Tesoro, por el concepto de recursos especiales del mismo, la 
cantidad de 54.882 pesetas, debiendo justificarlo ante el Servicio 
de Hidrocarburos con la presentación del resguardo acreditativo 
correspondiente en el plazo de quince días, contados a partir 
de la fecha de la concesión de la prórroga

Tercera.—Los titulares vienen obligados a invertir en labo
res de investigación dentro del área del permiso una inversión 
mínima total de 137.205 pesetas-oro durante el período de los 
tres años de prórroga del permiso, lo que equivale a una inver
sión mínima media de 5 pesetas-oro por hectárea y año.

Cuarta.—En el caso de renuncia parcial o total del permiso 
los titulares deberán justificar debidamente ante la Adminis
tración haber invertido en labores de investigación dentro del 
área del permiso la cantidad mínima señalada en la condición 
tercera anterior.

En caso contrario, si la renuncia fuera parcial, porque se 
trate de parte del permiso, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 143 del Reglamento de 12 de jimio de 1959, pero si la 
renuncia fuera total, los titulares vendrán obligados a ingresar 
en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente inverti
da en el permiso, debidamente justificada, a juicio de la Admi
nistración, y la cantidad mínima total señalada en la condi
ción tercera anterior.

Quinta.—La garantía bancaria primeramente constituida por 
un importe de 146.352 pesetas deberán reducirla hasta la can
tidad de 109.764 pesetas, para responder de las obligaciones con
traídas durante el período de vigencia de la prórroga del per
miso.

Sexta.—De acuerdo con el contenido del artículo 33 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, las condiciones segunda, ter
cera y cuarta constituyen condiciones esenciales, cuya inobser
vancia lleva aparejada la caducidad del permiso.

Segundo.—La superficie objeto de la reducción del área del 
primitivo permiso «Montserrat», revierte al Estado en calidad 
de reserva, comprenden 3.049 hectáreas y queda delimitada de 
la siguiente forma:

Límite Norte, el paralelo 42° 13’ N.; límite Sur, el paralelo 
42o io’ n.; límite Este, el meridiano 5o 49’ E., y límite Oeste, 
el meridiano 5o 45’ E.

Tercero.—La presente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1966.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 12 de Mayo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«La Fuente del Madroñal», del término municipal 
de Montoro, en la provincia de Córdoba.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Puen
te de Madroñal», del término municipal de Montoro (Córdo
ba), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con 
los correspondientes informes técnicos que en la misma con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la conservación de: sue
lo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección Gene
ral de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al 
que ha dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas 
en el Plan cumplen lo establecido en los artículos 2.° y 5.® 
del Decreto de 12 de julio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
80 hectáreas, 67 áreas y 26 centiáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 218.828,06 pesetas, de las 
que 98.472,63 pesetas corresponden al 45 por 100 de las obras 
que serán subvencionadas, y las otras 120.355,43 pesetas, que 
corresponden al 55 por 100 restante, serán á cargo del propie
tario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras, y para efectuarlas por sí y por cuenta del propie
tario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos áños.
Madrid, 12 de mayo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
zación por la que se señala fecha de levantamiento 
de actas previas a la ocupación de tierras en ex
ceso en la zona de Las Bárdenos, en términos de 
Castttiscar y Sos del Rey Católico.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
sobre Colonización y Distribución de la Propiedad de las Zonas 
Regables de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a proceder 
a la expropiación de tierras declaradas en exceso en la segunda 
fase del Proyecto de Parcelación de la Zona Regable por la 
primera parte dea canal de Las Bardenas, así como a verificar su 
ocupación, que se llevará a efecto con arreglo a las normas seña
ladas en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en 
el segundo párrafo del artículo cuarto de la Ley de 27 de abril 
de 1946, por lo que se publica el presente anuncio, haciendo 
saber que en los días que se señalan seguidamente, a partir de 
las diez horas y en los terrenos afectados, se procederá al le
vantamiento del acta previa a su ocupación, advirtiéndose a los 
interesados que podrán hacer uso de los derechos que les con
cede el punto tercero del artículo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954:


